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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Revisado el trámite de notificaciones efectuado por el actor, se observa 

que el mismo fue realizado conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, de ello se concluye que el deudor se encuentra notificado en debida 

forma y conoce el contenido del auto que libró mandamiento de pago en su 

contra. 

 

 En ese sentido, el despacho verificó que José Amadeo Cañón Alfonso 

en el término de traslado no contestó la demanda ni propuso excepciones, 

por lo que, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ibidem. Máxime, se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se observa vicio que 

pueda generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el juzgado, 
resuelve, 
 
 1° Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

 

 2° Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados 

y secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

 3° Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 

del C.G. del P. 

 

 4° Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1.940.887. Liquídense. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 15 de diciembre de 2021 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 95. 
 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



27/1/22 14:03 Correo: Juzgado 33 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADEzZWViYmEyLTE3MDItNDVhOS1iOTRmLTQ4ZDkwYjkzZjY4MgBGAAAAAABy6l8Yu%2B27T6mGEIo… 1/2

 Outlook   Llamada de TeaJuzgado 33 Civil … J

Mensaje nuevo  Responder a todos  Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar

Agregar favorito

Carpetas

 Bandeja de entrada 27

 BANCO AGRARIO 94

 calificacion

 DEMANDAS 8

 consejos seccion…

 tutelas

 Borradores 315

 Elementos enviados

 Pospuesto

 Elementos eliminados 22

 Correo no deseado 114

 Archive

 Notas 1

 Archivo

 COMUNICACIONES 218

 Conversation History

 CONVERSIONES DE TÍT…

 csj jhon

 Elementos detectados

 ENVIADO A CLAUDIA

 ENVIAR

 HABEAS













RADICADO 11001400303320210041000 EJECUTIV
AV VILLAS Vs JOSE AMADEO CAÑON ALONSO



Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no est
en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de contacto@epardocoabogados.com. |
Mostrar contenido bloqueado

Jue 27/01/2022 8:28 AM

Cordial saludo

Adjunto presento liquidación.

--  

ESMERALDA PARDO CORREDOR
CC 51775463 DE BOGOTA  
TP 79450 DEL CSJ Apoderada de la parte Actora 



CE
contacto epardocoabogados
<contacto@epardocoabogados.
com>
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SEÑOR JUEZ 33 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.S.D. 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE  

AV VILLAS  VS. JOSE AMADEO CAÑON ALONSO 

RAD. NO. 11001400303320210041000  

ASUNTO: PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

   

ESMERALDA PARDO CORREDOR, como apoderada de la parte actora en el proceso 

de la referencia, por medio del presente escrito, presento liquidación del crédito. 

 

De conformidad a lo establecido en el Parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 

que establece: “Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba 

correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por 

un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá 

realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y el término 

respectivo empezará a correr a partir del día siguiente”, (Subrayado fuera del texto); 

la suscrita remite la presente liquidación de crédito al correo electrónico de la parte 

demandada, el cual había sido informado como canal digital en la demanda. 

En tal virtud con la copia del envío de la liquidación a la parte demandada al(los) 

correo(s), en cumplimiento a la norma transcrita, solicito comedidamente que por 

secretaría se proceda a su contabilización sin realizar traslado alguno, a fin de validar 

si la parte demandada procede a su objeción. 

En caso de validar que la parte demandada no haga uso del derecho de objeción, 

solicito comedidamente se imparta aprobación sobre la liquidación de crédito 

presentada. 

Cordialmente:    

    

    

                                          

ESMERALDA PARDO CORREDOR   

C.C. No. 51.775.463 de Bogotá    

T.P. No. 79.450 del C.S.J.    

   

 

27/01/2022 

SERGIO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ   



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2021-410

DEMANDANTE AV VILLAS

DEMANDADO JOSE AMADEO CAÑON ALONSO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2021-04-07 2021-04-07 1 25,97 47.421.908,00 47.421.908,00 30.000,13 47.451.908,13 0,00 1.130.276,13 48.552.184,13 0,00 0,00 0,00

2021-04-08 2021-04-30 23 25,97 0,00 47.421.908,00 690.002,92 48.111.910,92 0,00 1.820.279,05 49.242.187,05 0,00 0,00 0,00

2021-05-01 2021-05-31 31 25,83 0,00 47.421.908,00 925.682,39 48.347.590,39 0,00 2.745.961,44 50.167.869,44 0,00 0,00 0,00

2021-06-01 2021-06-30 30 25,82 0,00 47.421.908,00 895.356,72 48.317.264,72 0,00 3.641.318,16 51.063.226,16 0,00 0,00 0,00

2021-07-01 2021-07-31 31 25,77 0,00 47.421.908,00 923.760,22 48.345.668,22 0,00 4.565.078,38 51.986.986,38 0,00 0,00 0,00

2021-08-01 2021-08-31 31 25,86 0,00 47.421.908,00 926.643,13 48.348.551,13 0,00 5.491.721,51 52.913.629,51 0,00 0,00 0,00

2021-09-01 2021-09-30 30 25,79 0,00 47.421.908,00 894.426,63 48.316.334,63 0,00 6.386.148,14 53.808.056,14 0,00 0,00 0,00

2021-10-01 2021-10-31 31 25,62 0,00 47.421.908,00 918.950,80 48.340.858,80 0,00 7.305.098,94 54.727.006,94 0,00 0,00 0,00

2021-11-01 2021-11-30 30 25,91 0,00 47.421.908,00 898.145,64 48.320.053,64 0,00 8.203.244,58 55.625.152,58 0,00 0,00 0,00

2021-12-01 2021-12-31 31 26,19 0,00 47.421.908,00 937.196,24 48.359.104,24 0,00 9.140.440,82 56.562.348,82 0,00 0,00 0,00

2022-01-01 2022-01-27 27 26,49 0,00 47.421.908,00 824.602,76 48.246.510,76 0,00 9.965.043,58 57.386.951,58 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2021-410

DEMANDANTE AV VILLAS

DEMANDADO JOSE AMADEO CAÑON ALONSO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $47.421.908,00
SALDO INTERESES $9.965.043,58

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $1.100.276,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $1.100.276,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $57.386.951,58

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES

5229732002765651
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